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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. 

 

Señor Juez a su despacho la presente demanda GARANTIA REAL, junto con solicitud 

de terminación del proceso.   

 

Sírvase proveer, 17 de abril de 2024. 

EMIR DE JESUS ACUÑA POLOCHE  

SECRETARIO  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD. 

Soledad, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la documentación aportada 

advierte el despacho que la parte demandante ha presentado terminación del 

proceso por pago total de la obligación. Sin embargo, se vislumbra que la 

precitada solicitud proviene del correo electrónico cristian.gamba792@aecsa.co ; 

dirección electrónica que NO obedece al del apoderado judicial de la parte 

actora, esto es DANYELA REYES GONZALEZ danyela.reyes072@aecsa.co  

 

Así las cosas, se mantendrá en secretaría la solicitud de terminación por pago de 

la obligación, hasta tanto no se acredite tales pedimentos por cuenta del extremo 

ejecutante y, por lo tanto, provenga directamente del apoderado judicial de la 

parte demandante. 

 

Por lo expuesto, el juzgado,   

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: MANTENER en la secretaria la solicitud de terminación por pago de la 

obligación, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

 

                                                NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

CESAR ENRIQUE PEÑALOZA GÓMEZ 

EL JUEZ 

 

EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado: 087584189001-2020-00138-00 

Demandante:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Demandado:  VICTOR VILLAREAL VIDES 
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